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P A R T E O F I C I A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

S3. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en e9ta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

ayuntamientos 
Alcorcen 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Aso

ciados, i»prcb»do por U Superioridad, se 
arriendan á venia libre en conjunto 6 per 
separado los dereeh s por consumos en 
esta población y sa término, de las espe

cies comprendidas en la Tarifa efioal 
vidente durante el ptóxirao «fio de 1905, 
cuyo remate tendrá lug«r en estas 0 * * 8 
Consistoriales el día 30 de Noviembre 
próximo, de diez á doce de la m t t f i n u a , 

por pnj*s a la llana, con Bojeción a tipo 
y pliego de condiciones qae se hallan de 
manifiesto en la decretal la monioipal, 

Alcorcón 29 de (^lubre de 1904, =* El 
Alcalde, Eulogio del Barrio. 

4 3 7 .  9 6 . 

Arroyomolino* 
Para oir recli»m>»tiit>Mes se halla terminado 

y expuesto al púbioo el repartimif n»o de 
la riqueza rústion y pecuaria rie esta vi la 
para el *fio próximo dt* 1905, por término de 
ocho dias, en la Secretarla del Ayuntan len

to, en cuyo plezo puede s r examina o por 
cuantas personas contribuyentes quieran 
haoerlo. 

Arroyomo'inos !¿7 de Octubre de Í904.= 
E¡ Alcalde, Daniel Martin. 

9 6 .  4 5 4 . 

A r c a n d a 
El repartimiento de la contribución sobre 

la riqueza r ú s t i c a y pecuaria de esta villa 
para el afio de 1905 se halla termit a io y ex

puesto al público «n la Secretarla do este 
Ayuntamiento p'r léiuiino de ocho días, 
para oir reolamaoiones. 

Argnnda í¿5 de Ootubre de 1904=*EI Al

calde, Juan Calleja. 

95.—395. 

Alca'á de Henares 
A las once de la mañana del día si

guiente al eo que se cumplan los 
tr iula de*de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tendrá lutrar en esta 
(lasa Consistorial, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, la del 
suministro de los materiales de cons
trucción que se necesiten para las 
oh.as que »)eye á efecto el Municipio 
hasta 31 «le Diciembre de 1005, presi
diéud la el Sr. Alcalle ó Teniente en 
quien delegue, y asistiendo tambiéa 
otro Sr. Conceja', á tonor de lo esta
blecido eo el arl. 0.° de la Instruc
ción de 26 <lo Abril de 1900. 

El tipo que servirá de baso á la io* 
dicada subasta es el que se expresa á 
continuación: 

Primer grupo 

MMro cúbico de arena, 4 pesetas. 
H?|.ditro de cal de la Alcarria, 3'75 

peseta . 
1 li ra de yeso nearro, 1*80 pesetas. 
Ídem de yeso banco, 5*40 pesetas. 
B rrica de Portlaud de primera, 4 

quintales, 22 pesetas. 
Marón ta kilogramos de cal hidráu

lica, 4*50 pesetas. 

Segundo grupo 

100 l i d r i ^ s iecochos, 4 pesetas. 
l'»0 í l . p ir .«»<?, 3 pesetas. 
100 adobes, 1*50 pesetas, 
ion baldosas ordiuarias, 7 pesetas. 
100 baldosines para acera*, 6 pestas. 
100 Í J . de primera de 17 por 17, 5 

pes tas 
100 fd. de segunda de 17 por 17, 

4%l0 pesetas. 
100 fd. de primera de 27 por 27, 12 

pesetas. 
100 id. de segunda de 27 por 27,11 pe

setas. 
100 tejas, 6 pesetas. 
Ua baid s^u, 8H céntimos. 
Uu tercio de tomiza fontanera, 6 pe

setas. 

Un tercio de tomiza para obras, 2*25 
céntimos. 

. Tercer grupo 

Un cargo de piedra para manipostería, 
2'50 péselo 

Metro cúbico de canto morrillo, 3*50 
pesetas. 

Mein cúbico de guijo srrbesor2 pesetas. 
Ídem etílico de guijo zarandeado para 

paseos, 2'25 pesetas. 
Idnn cúbico oo tierra para empedra

dos, l'¿5 péselas. 

Cuarto grupo 

Metro de tubo de hierro fundido de 
40 milímetros de diámetro Ulterior y 10 
kilos y 10 gramos di* peso, 3 pesetas. 

Metro de tubo de 50 milímetros de 12 
kilos 50 gramos, 3 75 pesetas. 

ídem M. de 60 milímetros y 14 kilos 
50 gramos de p»*so, 4*35 poseías. 

Ídem fd. de 70 milímetros y lü kilos de 
peso, 4'80 pesetas. 

Ídem id. de 80 milímetros y 20 kilos de 
peso, 6 pesetas. 

Ídem í I. de 100 milímetros y 25 kilos 
de pes >, 7*50 pesetas. 

I lera í l . de 125 milímetros y 32 kilos 
de pes'», 9 4

50 pesetas. 
Las piezas curvas, tubos de reducción, 

manguitos rasiales, bifurcaciones, em
palmes de enchufe y brioa. de cordón y 
brida, tubos d« coedodes, tapones, cruce
tas, codillos y bridas, 8« nublan, á r.'ZÓn 
de 40 céntimos de peseta el kilogramo. 

Llaves de paso 
Para tubos de 40 milímetros de diá

metro interior, 50 pesetas. 
ídem 50 id., 60 pest t i s . 
I le tu f O í l , 6 5 pesetas. 
í d e m 70 id., 75 pesetas. 
ídem 80 i i., 00 pesetas. 
ídem 100 fd., HO pesetas. 
I lera 125 íd., 120 pesetas. 
Tubos de plomo de diversos diáme

tros, á razón de 60 comimos de pese
ta el kilogramo. 

Las proposiciones deberán presen
tarse en pliego cerrado eti el tiempo y 
forma prescrita eo la regla 4.

a de la 
mencionada Instrucción y ajustarse en 
un todo al modelo que se estampa al 
final, en la inteligencia de que oo se 
admitirán para la licitacióu U s que no 
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lo estéa á la redacción del mismo ó oo 
vayan acompañadas de la cédula per
sonal do su autor y del oportuno res
anarlo que acredite el depósito en la 
Caja municipal de la suma de 109-63 
pesetas á que asciende el 5 por ICO 
de 2.193 pesetas 60 céntimo?», que es el 
promolio del gasto abonado en el úl
timo quinquenio por adquisición de 
materia les do cada uno dt, los cuatro 
grup >s anteriormente detallados, cuya 
primera cantidad habrá de elevarse al 
doble por la persona á quien se adju
dique el remate en el momento de 
serio notificado e forma, sin que por 
ningúu concepto pueda disponer do 
ella hasta que terminado el plazo de 
duración del contrato quedeu resuel
tas cuantas cuestiones haya suscitado; 
advirtiéudose, por último, de confor
midad con el precepto del art. 9 0 de 
la repetida Instrucción, quo el contra
tista percibirá el importe del suminis
tro por meses; asf como que para el 
bastanteo de poderes, en el caso de 
que ¿Iguna proposición se presente á 
nombre de segunda persona, se desig
nan los Letrados D. Antouio García 
Rincón ó Ü.Gregorio Azaña Díaz, con
forme previene el art. 15 de la refe
rida Instrucción, y que trauscunido 
con exceso el plazo marcado eu el ar
tículo 29 de la misma no se NI formu
lado, contra la decisión del Excelen
tísimo Ayuntamiento para llevar á 
cabo esta subasta, protesta ni recla
mación alguna. 

Alcalá (Je Henares 3 de Noviembre 
de 1901.=K1 Alcalde, José Jaramillo. 
El Secretario, Emilio Marltcoreua. 

Modelo de proposición 

D . N. N., vecino de..., según lo 
acredita la cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio de subas
ta del suministro de materiales que 
publica el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día... de... 
190 . . , y en vista de los pliegos de 
coudicioues que han de regir en la 
expresada subasta, se compromete á 
tomar á su cargo el suministro de los 
materiales del... (1) grupo, rebajando 
en uu .. (2) p^r 100 el precio de todos 
los m • loríales que le constituyen. 

(Fecha y firma del proponente.) 
98.—603. 

Braojos 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, p i r a 
oir reolamaoiones, los repartimientos de 
la contribuoión territorial, peonaría y ur
bana, como asimismo la matricula del 
subsidio industrial y de oomeroio de este 
distrito pa ra el año próximo de 1905. 

Lo qae se anuncia para conooimiento 
de las personas interesadas. 

Braojos 25 de Octubre de 1904.—El 
Aloalde, Pedro Sanz Arribas. 

435.—96. 
Cabanillas de la Sierra 

El padrón de carruajes de lujo forma
do por esta Aloaldia pura el ano pró
ximo de 1905, se halla terminado y e x 
puesto al público por término de ocho 
días para oir reolamaoiones, no admi
tiéndose ni nguna transcurrido dioho 
plazo. 

Cabanillas 25 de Ootnbre de 1904.—El 

tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reolamaoiones, 
los documentos siguientes: 

El repartimien<o de la contribución te
rritorial para 1905, por ocho días. 

La matrionla de subsidio industrial, 
por quince días. 

Canencia 15 de O^ubre de 1904.=E1 
Alcalde, Roque de Lucas. 

4 3 2 . - 9 6 . 

Colmenar de Oreja 
En cumplimiento y a los efectos de lo 

prevenido en el articu'o 29 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, r*forra*da 
por Real decreto de 12 de Jallo de 1902i 
se haoo saber que este Ayuntamiento, en 
sesión del dia de hoy, ha acordado apro
bar los pliegos de cundioiones redacta
dos por la Comisión de Gobernación de 
su seno, base para las subastas de los 
arbitrios municipales para el próximo 
aüo de 19C5 de las medidas de líquidos, 
sólidos, matadero, puestos públioos, ser-
vioio de músioa, plaza de toros y ambi
gú del teatro, cayos p iegos se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 27 de Octubre de 
1904 =EI Aloalde, ZJÜO Garoía. 

4 3 8 . - 9 6 . 

Aloalde, P . O., José Santos Plnilla. 
430.—36. 

Canencia 
8e encuentran terminados y expaes-

(1) Kl grupo que sea, entendiéndose que 
para cada uno de los cuatro se precisa una 
proposición y un depósito de 109 *58 pesetas. 

(2) Exprésese eu irtra el tanto por ciento 
que se rebaja, en la inteligencia de que ka de 
ser el mismo para todos los precios do mate
riales del respectifo grupo. 

Collado Mediano 
El domingo siguiente después de haoer 

diez días de la inseroión del p r esente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, tendrá lugar en e&w Casa Consis
torial, de once á doce de su m«ñ tna, ba
jo mi piesidenoia ó dé la del Conoejal en 
quien delegue, la subas:» para el arrien
do de los derechos y recargos autoriza
dos qae devenguen en esta población to
das las espeoies de consumo, sal y al
coholes, durante el próximo afio de 
1905, con exoepoión del trigo y sus ha
rinas, por el medio de venta libre, ouya 
subasta se verificará por el sistema de 
pajas á la llana, oon sujeción á las con
diciones del pliego que se h «lia de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, sirvieu l J de tipo para la mism i el 
que respectivamente tienen señalado las 
espeoies en el expresado pliego. 

Lo que se anunnia ul públioo para co
nocimiento de los que deseen tener parte 
en la lioitaoión. 

Collado Mediano 31 de Ootubre de 1904. 
—El Alcalde, Felipe Palacios.—H. 8. M., 
el Secretario, Andiés Qarabiya. 

97.—493. 

Fuente el Saz 

La matricula de subsidio indus'rial de 
este pueblo para el afio de 1905 se halla 
formada y expuesta al públioo por qain-
oe días para oir reolamaoiooes. 

LHS que no se presenten en dioho pla
zo serán desestimadas y sedará al ex 
podiente el curso reglamentario. 

Fuente ei Saz 27 de Octubre de 1904. 
=EI Alcalde, Enrique Martín. 

433.—96. 

Gascones 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blioo por término de ooho dias, para oir 
reolamaoiones, los siguientes dooamentos 
qae han de regir en este distrito mani-
oipal en el próximo afio de 1905: 

1.° El repartimiento de contribución 
territorial y peouaria. 

2.° Las listas oobratorias del Registro 
fiscal de edificios y solares; y 

3.° La matricula del subsidio indus
trial y de oomeroio. 

Lo que se anunoia al público para co
no imiento de cuantas personas se oonai-
deren interesadas. 

Gascones 27 de Octubre de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro Gn Neira. 

95.—399. 

La C a b r e r a 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to RA encuentran expuestos al público por 
término de ooho di*B, contados desde el 
siguiente al de la inseroión en el BOLEI I N 
OFICIAL de la provincia, los documentos 
siguientes: 

Éi presupuesto raunioipal para el afio 
próximo de 1905. 

Los reparum entos de rústioa, pecuaria 
y urbana para el mismo afio. 

La murioula industrial para dicho 
afio. 

La Cabrera 26 de Octubre de 1904.= 
El Alcalde, Ivon Blasco. 

9 4 . - 3 6 7 . 
La Hiruela 

Para que pnedxn ser examinados por 
{ ouaiiios contribuyentes lo crean condu

cente, se hallan de manifiesto y ex pues* 
10) al pul lico en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ocho di is, 
los documentos siguientes: 

Reparamientos de rústioa y pecuaria. 
ídem de urbana. 
IfxtriotdV industrial y padrón de c e -

dulas personales. 
Pasado dicho periodo no se atenderá 

ninguna reolamac.ón aun cuando fuere 
justa. 

L-t Hiruela 26 de OÍtubre de 1904. —El 
Alcalde, P. O., Eussblo Fonseoa. 

94 —365. 

P a r a c n e l l o s de Jaran» a 

Se h*lla formado y de manifiesto al 
púbüoo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el re
partimiento da la contribución territorial 
y peouaria, asi como el de urbana de 
este térmno municipal, á fií de que los 
interesados en é comprendidos puedan 
enterarse y reciura ir de agravios, si loa 
contuviere. 

Paraouel'os de Jarama 29 de Ootubre 
de 1904.=»El Aloalde, Feierioo Maria 
Meco. 

98. —512 

Re il Sitio de El Pardo 
El día 25 del actual seenoontró un to

rete ex raviado, con petooastafioobsouro, 
listón, lucero, oa'oetero, calzado de las 
extremidades posteriores, blauoa la punta 
de la cola, oreja izquierda trunoada y la 
dereoha oeroenada, de tres afios, oon hie
rro oonfuso en la llana derecha y de pooo 
pe^o, el vecino de este Sitio y doraioiliado 
en Puerta de Hierro, D. Agapito O las, 
halándose depositado en este último pun
to hasta que aparezca su dueño; y si 
transcurridos quince dias después de pu
blicado este anuncio no fuere reclamado 
dicho torete, se dará cumplimiento á lo 
dispuesto por la Ley. 

Heal Sitio de £ Pardo á 31 de Cv.tubre 
de 1904 = E l Aloalde, Ramón Cabana. 

9 7 . - 4 9 2 . 

Rozas de Puerto Real 
Se hallan terminados y expuestos al 

púb ico en la Seoretarla de esta Ayun
tamiento, para oir reQ'amioiones, los do-
oumentos siguientes: 

1.° El repartimiento de la contribu-
{ ción rus ioa y p cuaria por término de 

ocho diaa, y listas oobratorias, 
2 o Repartimiento y listas oobratorias 

de la oontnbución urbana por igual tér-
i mino. 

3 ° La matrícula de contribuoión in-
daatrial por término deqninoe días, to
dos para el próximo afij de 1905. J 

Rozas de Puerto Rea'. 26deOyt Q h 
1904.=E1 Aloalde, Jerónimo M \ v x { * * 

9 5 — 3 9 8 . 
Ribatejaña 

E' Ayuntamiento de mi presiden 
asooiadds do la Jnnta municipal * ̂  
autorización superior, h^n o l ^ ? * ' * 
arrendar á venta libreen púb l i cas^ 
ta, que tendrá efecto el día 20 del n 
mo mes de Noviembre, de dooe á una 
esta Sala Consistorial, los derecho/ 
todas loa especies de consumo 8 a l * 
alcoholes, de la Tarifa ofioial rig^n» * 
exoepoión de los correspondientes al m 
go y sus harinas, por todo el próximo afio 
de 1905 El tipo y con liciones que han de 
servir de base á la subasta 1 estarla de 
manifiesto en el aoto del renrite. Li q a e 

se anunoia Humando lioitadores. 
R bttejada 31 de Ootubre de 1904.=« El 

Aloalde, Eulogio Girón. 
97 . -494 . 

Somosierra 
El repartimiento de la riqueza rúitioa 

y urbana do esta villa para 1905 se en
cuentra terminado y expuesto al) público 
por ocho días en la Seoretarla de ene 
Ayuntamiento, para oir¡ redamaciones. 

Somosierra 25 de O >tubre de 1904.= 
El Regidor primero regentando,Z 'Oaríat 
Martin. 

95.—396. 
T o r r e i ó n de Ardo» 

L i s listas oobratorias deMa oontriba-
olón sobre edifi ños y solares de este TER
mine para ol afio de 1905, se encuentran 

al públioo por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
oir reolamaoiones. 

Torrejón de Ardoz 1.° de Noviembre 
de 1904 =E1 Aloalde, Aiolf i Pernandei. 

98 . -515 . 
Y a l d e r a i n c » 

Los repartimientos de !a";]oontribaoion 
urbana de este pueb'o y s i s listas oobra
torias para el »fi > de 19J5, se tullan ter-
minadosy expuestosal públicoparaoir re
olamaoiones por el plazo de ooho días en 
la Secretaría d e este Ayuntamiento, ex
pirando el cu LI no se admitirá n i n g a n a . 

Valdeminco 1 ° (de Njvierabre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Ambrosio Manta. 

99. -544. 

Villanuava d a l a X mida 
Aprobados por la Superioridad loa me

dios adoptados p ira cubrir el encabeza
miento de consumos en esta localidad en 
el próximo ejeroioio de 1935, se ananoia 
por el presente que las] subastas de di-
ohos derechos, que señaran por rftmoa 
separados para su reoaudioión en la for
ma de libre venta, exoepoión de la asi, 
que será oon facultad á la ex slttBiva, ten
drán lugar en estas Cisas Consistoriales 
el día 18 del próximo mes de Noriembreí 
desde las diez de la mctUn* en^adelanie-

Villanueva de la Cafi*da 27 da Ootn
bre de 1904.=El Alcalde,] Severiano Se
rrano. 

439.—96-
Vicálvaro 

El día 16 del próximo N siembre, por 
aouerdod-d Ayuntamiento ylAsoolado-
tendrá lugar la subasta á veota Ubre 
todts las espeoies sajelas al impae» w 

c o n 8 u m o a para el afio de 1905. _ 
El aoto, que se celebrará de d i e ^ i ( j Q # > 

oe de la mafiana en la 8ala de a 
del Ayuntamiento, se verifioará P o r ^ 
á la llana y con estricta • a J * 0 , ó

1 ° . ^ o i 
go de oondioionesqae se h . l l . ^ * % n l 

re le I * * " 

Aloalde, Francisco S L o á c i e a e ^ 6 t ^ r 

flesto en la Secretarla. i 9 0 l . ^ E l 

Vioálvaro 25 de Octubre J 
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Villarejo de Salvanés 

gl padrón de cédalas parsonales d© 
^tii villa P a r a 1905 9 e encuentra termi
nado y expuesto al públco por término 
<j cqnioce dl«s en la Séoretarla de este 
ayuntamiento, durante cuyo plazo puede 
¿ef examinado por las personas que lo 
¿caeen y formula las reclamaciones que 
ten£ f t n P o r c o n v e n ! e o t e -

Villarej) de Salvanés 29 de Octubre de 
'9Q*.= a ' Alcalde, Anselmo Brea. 

431 . -96 . 
Vülanueva del Pardillo 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su
perioridad, se a-toa á pública subasta, 
4>on la cualidad de venta libre, los dere
chos y recargos sobre las especies qae 
devenguen consumo en este término en 
¿l próximo año de 1905, cuyo aoto ten
drá lQ£* r e n P 8 t a s Casas Cons storiales ej 
¿{a 20 de Noviembre próximo venidero, 
de diez a doce de su mañana, bajo el tipo 
y pliego de condioiones que se halla de 
manifiesto en esta Storetaría. 

Víllauneva del Pardillo a 14 de Octu
bre de 19.4 =»Bl Acalde , Féux Sánchez. 

440.—96. 
Villavieja 

El repartimiento de la contribución te
rritorial de rústica y pecuaria y las listas 
de edificios y solares de este término mu
nicipal para el próximo año de 1U05. 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de esle Ayuntamiento, por termino 
•deocho dias, para oir rcolamaolones. 

Villavieja 23 de Ootubre de 1904. = E1 
Alcaide, Luis Sáez. 

4 4 1 . - 9 6 . 

Villa del Prado 
Transcurrido el plazo de diez días en 

que han estado expuestas al públioo las 
ooodioioues para el arriendo del arbitrio 
•obre I03 puestos en la vía públioa, con
forme á lo mandado por la Instrucción de 
^6 de Abril de 190D en su art. 29, sin ha
berse presentad > ninguna reclamación, 
el Ayuntamiento de esta villa arrienda 
dicho arbitrio por todo el año de 1905, 
bajo las oon liciones fijadas al efecto, sir-
Tlendo de base para hacer proposición la 
cantidad de . . . . 

Ante el Aloalde que suscribe ó quien 
legalmente le represente y un Conoeja1 

designado por la Corporación, »e oelebra-
**a el aoto en la Sala Capitular el día 30 
de Noviembre venidero á la hora de las 
diez. 

L*3 proposiciones se pres3ntaran en 
Pliego Borrado, extendidas en papel del 
«ello 12.°, ajustadas al molelo siguiente: 

Propotición para optar á la subista de 
arriendo del arb trio sóbrelos púa8tos 
en la via pública. 

F. de T. , veoluo de. . , , mayor de 
edad y de profesión..., se compromete a 
tomar 4 su oargo el arriendo del arbitrio 
**bre los puestos nn la vía pública dú
date el año do 1905, por la cantidad 

pesetas (en letra), ateniéndose en 
todo al pliego de oondloiooes. 

(Peoh* y ñ<-ax\ del proponente). 
Pera que puedan ser admitidas las 

Pr°po3iciones irán aoompafladas de la 
^*lala personal y oarta de pago de ha-

b«r constituí lo en la Depositarla tna-
* l o»pal un depiiito com) ñiuza provi-

ooal de 25 pesetas, Impjrte d*l 5 p o r 

U<M Upo de subasta, desechándose los 
P ^ o s que no reúnan estos requisitos, 

«cotno losen que se consigne menor 
* aotldad que ia fijada como tipo, 
^¿[rematante a quien se le adjudique 

^riendo cumplirá con lo oonsignado 
pliego de condioiones. 

3 

Villa del Prado 29 Je Octubre de 1904. 
= E l Aloalde, Franoisoo Sampedro. 

9 6 . - 4 4 3 . 

No habiéndose presentado niosruna re- | 
clamación durante el plazo de exposición 
al públioo del pliego de con lioiones para 
el arriendo de arbitrio de pesas y medi
das por el año de 1905, confiráis 4 lo 
mandado en et art. 2J ielainsirnooió a de 
26 de Abril de 1900, s e h i o e saber que 
el Ayuntamiento de esta villa arrienda 
dioho arbitrio y año Citado, bijo las con
diciones fijadas para ello, sirviendo de 
base para h/.cer proposioión la cantidad 
de 10000 pesetas. 

El aoto se oelebrar¿ en a Sala Capitu
lar el día 30 1e N memore veni ie«-o, á la 
hora de las once, amo el Sr. Alcalde ó 
quien legalmente le represente y nn Con
cejal designado por la Corpurac óo . 

Las proposiciones se prísentaran en 
pliego cerrado ex'endidas en pnpel del 
sello 12.°, ajustadas al mode o siguiente: 

Proposición pira optar á li subiste del 
arriendo de arbitrio de pes-.is y me-
di las. 

D. b\ de T„ vecino de.., mayor de"odad 
y de profesión..., se oomoromne A tr
inar A su cargo el arriendo del arbitrio 
de posas y medidas durante el año de 
1905 por la oantidad de... peseta» (-n le
tra), ateniéndose en un toio al pliega de 
condioiones. 

(Fecha y firma del prooonente). 
Puraque las proposiciones puedan ser 

admitidas irán apompafi »las de l a c é -
dula personal y oarta de pago d« haber 
constituido en la Depositarla munoipal 
un depósito como fianzi provisional de 
500 pesetas, importe dal 5 por 10J d d ti
po de subasta, desechándose los pliegos 
que no reúnan estos requisitos, asi oomo 
las en que se consigue menor cuntid id 
que la fijada como tipo. 

El proponente a quien le fuere ailjudi-
oado cumplirá oon ouanto so oon-dgn t en 
el pliego de condioiones. 

Villa del Prado á 29 deOi 'ubre de 
1904. = EI Aloalde, Francisco S un »edro. 

429.—36. 

Tesorería de Hacienia 
d.© l a p r o v i n i - i i « l o M u . l i - i l 

Derechos reales 
Por la Tesorería de li ici.tn la de esta 

provinoia Be ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el Importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos A dicb i tribu 
taolón en esta fecha que pirt^necen á 
lab zonas de esta oorte. 

En oumpiimiento del art. 51 de la mis
ma instroooióo, publi^uese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFCIAL le la pro
vincia y entregúense A la aoc ón ejeonti-
V8 los respeotivos valores, previos los re . 
quitos oorrespondientes. 

Lo que se hace púbilo » en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=»E1 
Tesorero de Hacienda, Mmé< Agurre. 

98 —639. 

JuQta local de Prisiones de MaJriJ 
i 

Por acuerdo de esta Junta se saca A 
públioa subasta el suministro de víveres 
al Correccional de mujeres de A.ctlA de 1 

Henares, oon suj»oión al pliego de oondi-
olonpsque se pubüoó en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia correspondiente al 
día 28 de Abril ú tuno, sin mAs variante 
que la del precio de la ración, que será de 
oinouenta céntimos de peseta. 

Dicha subasta se verifloarA el día 6 de 
Diciembre próximo, A las tres de Is tarde, 
en el despaoho del Exorno. Sr. Presiden
te de la Audiencia de este territorio, y el 
pliego de condioiones estaré de manifies
to en la Sioretaria de esta Corporaoión, 
sita en la Prisión oelular, todos los dias 
laborables hasta el anterior al de la su
basta, de tres A cinco de la tarde. 

Madrid 3 de Noviembre de 1904.-=El 
Seoretario, Trinidad Delgado Cisn«?ros. 

98.—536. 

E día 14 del próxima m«ís de Diciem
bre, A las <ios de la tarde y en el despa
oho del Exorno. Sr. Presidente de la Au
diencia de este territorio, se verifioarA el 
aoto de contr ttar en púbMoa subas'a el 
servicio de arrastre del ooche celu'ar 
desde las Prisiones de esta corte al Pala
cio de Justicia de la misma. 

El pliego de condiciones, contra el cual 
no se ha produoido reclamación alguna, 
estara de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, sita en la Prisión ce lu
lar, todos los días laborables hasta el an . 
terior al de la subasta, de tres A oinoo de 
la tarde. 

Madrid 3 de Noviembre de 190-4. =»EI 
Seoretario, Trinidad Delgado CUneros. 

98.—537. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Alvaro Rodríguez Sangra lor, 

natural d»> Valladolid, ha presentado 
en fsta Uuiversi lad instancia s l ic i 
tando, corno D'.roctor del Colegio de 
primera enseñaúza y clases nocturuas 
de obreros, establecido en M a i n ! 
(M idri 1 M > 1 i;i ) . calle de Segismun
do Moro', trina. 13, se declare que di
cho Establecimiento reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por 
el Real de*r-'to de 1.° de Julio de 
19 )2 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha infan
cia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que el interesa io nació el 19 de Fe
brero de 1860. 

2.° Certificación de buena conduc
ta y resi íeucia librada par la Alcal
día del Excma. Ayuntamiento do esta 
corte. 

3.° Certificación académica perso
nal en la que consta que el Sr. Ro-
drfgnez f ié aprobado en esta Univer
sidad Central en los ejercicios del 
graio de Licenciado en la Facultad 
de Filos fía y Letras. 

4 ° Otra do la Secretaría del Ins
tituto de Badajos, en U que se expre
sa que el referido interesado desem
peñó el cargo de Profesor Director 
en el Colegio de seguudí enseñanza 
de O'.iveuza. 

5.# El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

PRIMSR A ENSEÑANZA 
Primer grupo 

Eu3eaanzi de párvulos.—Métodojde 
intuición.—Calleja. 

Profesora 

D »ña Rasa Rodríguez Sangrador, 
Maestra elemental, 

Segundo grupo 

Lectura. — Ejercicios prácticos. — 
.. ,«v • • . - o-fa'j 

Calleja y Fábulas de Samaniego 6. 
Iriarte 

Escritura. —Hernán lo y Vallicier-
go.—Hernando y Valliciergo. 

Gramáticí Castellana. — Análisis 
gramitical y escritura al dictado.— 
Epítome y Prontuario de la Acade
mia. 

N>cione3 de Aritmética.—Ejercicios 
en cuadernos y en la pizarra.—López 
Candeal. 

I lem de Agricultu-a.—Pasaos es
colares para presenciar labores del 
campo.—Calleja. 

Lecciones de cosas.—ejercicios so
bre objetos us tales, visitas á Museos 
y fábricas. 

Religión.—Ripalia. 
N>oimes de Geografía.—Ejercicios 

sobre tnipas v láiaiuas.—Calleji. 
I iom de Historia de España.—Ca-

I lem do Geometría.—Resolución de 
prob'e ñas gráficos sencillos.—D. Car
los Yeves. 

I lem de Ciencias Fi<ic*s—Lectura 
y ejercicios prá^tios — ji l lej i . 

L m g m Francesa —Conversación., 
lectura y escritura.—') ilaborde. 

Dibaj)—Métalo de Maura. — Don. 
Francisco Maura. 

Profesores 
D. José Juncal, Maestro Normal, y 

D. Alvaro Ro Irígoez Siogra lor, gra-
guad > Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

CLASES NOCTTJRNYS DE OBREROS 
Lectura.— ijercicioí prájticos.—E 

Quijite. 
tfscritira.—Hernando y Vallicier

go.—Heruau la y Valliciergo, 
Naciones de Aritmética. — Ej^rci-

. i 1 s en cuadernos y en la pizarra.— 
H i ¡i 11 >. 

Gramática Castellana. — Análisis 
irrainattcal y escritura al dictado.— 
Compeu lio de la Academia. 

Njciones de Geometría. — Resola-
cióu de problemas.—íiurillo. 

Dibujo.—Método de Maura. — D D U 
Fraucisio Mtura. 

N ) ion ?s de Física — Lecturas- y 
ejercicios prácticos.-R alrígtez Largo. 

L e n g u Francas i. — iversicióu, 
lectura y escritura.—Dolabarde. 

Profesor 
D. Alvaro Rodriga >z Sangrador. 
Los d e n í s datos de visitas á Má

seos, vacaciones, etc., caustau en el 
R ^lamento. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
v e n i i o eu el art. 7." «leí Raal decreto 
d e l . 0 de Julio le 19)2 , se anuncia 
para general conoc 1 miento y á fin de 
que pueiau presentarse reclamacio
nes dentro del plazo do quince días, á 
contar desde el sig íieute al de la i n 
serción del presente anuncio en el 
BaLErÍN OFICIAL de la respectira pro-
viocia, conforme á lo dispuesto en. la 
instrucción tercera de la Real orden 
f ichi 1.° de Septiembre le lv)02, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. r' 

Malrii 14 de Octubre de 1904.=« 
El Rector, R. Cou le . 

8 7 . - 5 9 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i tares 

TRDJILLO 
D. Jos*) Benitos Arm»s, primer Teniente 

de Cáb&llerU y Jaes instruotor de las di 
ligencias que se siguen p,r el supuesto 
delito de detenoidn arbitrarla, llevudo 4 
oabo el dlt 3 le A* uto dal corr i enea f l i 
en el pueblo de VilUtueaÍ49 (Ckeere*), 7 
en iaa personas de Juan Férez BascufUn* 



V artes 8 de Noviembre de 1904 

y José Póre» Leal. Por el prespnte edicto 
cita, llama y emplaza a Joaquín Fer

nández Asftura, vendedor ambolante y 
natural de Legrobán (Csoere¡), cuyo ao« 
tnal domicilio y paradero se ignora, para 
que en término de diez días, oontado s 

desde en pobiioaoióa en los periódicos o ti

dales , comparezca en este Juzgado mi

litar, qne tiene su residencia < ti¿ial en el 
cuartel que ocupa la Segunda Scooión de 
caballea sementales, con el fin de prestar 
declaración en las precitadas diligencias, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Trujillo á 27 de Octubre de 
1 9 0 4 . = José Benítez. 

9 8 .  b 2 9 . 

Juzgados de pri aera vistaacia 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez do primera instancia de) 

distrito de Chamberi de esta corte, en 
providenoia fech* 10 de los corrientes 
diotada en la demanda declarativa de 
mayor cuantía promovida por la Kxce

lentisima Sra. dona Caridad de Madan y 
Vizondo, Duquesa viu la de Duroal, á 
nombre de sus menores hijos doña María 
Cristina, doña Mai ia Pia y D. Fernando 
de Borlón y de Madan, en solicitud de 
qne ge deolaren excluidos del inventario 
judicial de testamentaria del finado Ex

celentísimo Sr. I). Pedro de Burbón y Bor

bón los bienes que & aquéllos se le adju 
dioaron por heienoia do su abuela S. A. 
Real la Serenísima Sra. li finta dofia Ma

ría Cristina de Barbón, ba acordado se 
emplace á los acreedores del finado don 
Pedro de Borbón que no se han persona

do en el relacionado juicio de testamen

taria, para que dentro del improrroga 
ble término de nueve días cotnparezoan 
en los autos personándose en forma; 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere logar 
en derecho . 

¿pfcra su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL. de la provincia, espido la presente 
cédula en Madrid á 1 5 ue Septiembre de 
Í 9 0 4 . = E l Escribano, Juan P. Pérez. 

9 9 .  5 4 5 . 

doy fé .=Ortega Morejón. = Ante mí: Ri

cardo Gómez. 
Y estando en ignorado paradero la re 

ferida dofia Maria Reyes.se le confiere 
traslado de la demanda á que se r«ti re 
la providencia Inserta por medio de la 
presente cédula, que se pub'ioará en el 
BOLETÍN OFICAL de esta provinoia á los 
efeotos oportunos. 

Madrid 25 de Ootuhre de 1P04. = V.
0 B.° 

= E 1 Sr Juez, Orega Mbrejón.= El Ao 
tuario, Rioardo Gómez. 

95.—410. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotada en 28 
del corriente por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dH II ispltal de esta 
oorte, en los untos de juicio voluntario de 
testamentaria de D. Juan del Rio y l,ó 
pez, se saoa a la venta en púb'ica subas 
ta por tercera vez, y sin tujeoión a tipo, 
la siguiente 

Finca 
Una casa sefixltda con el núm. 12 de 

la calle de Salvador Martínez, antes S*n 
Eugenio, de) barrio de Nu^va N tiuanoiai 
término municipal de Valleea*, | artido 
judioial de AloalA de Henares, que consta 
de planta baja y fué edificada sobre un 
terreno de 1 820 pies cuadrados, al que 
se unió con posterioridad o t o , hasta com

pletar 2.814 pies cuadrados y 53 decíme

tros de otro, que es el lotal da la exten

sión de la finoa, la cual lin la al Orien
f

e 
oon la misma calle de Salvador Martínez; 
al Norte, con la casa de O. Cándido Moro; 
al Sur , con la casa nú n. 14 de la repeti

da oalle, y al Poniente, con un sotar que 
Be ignora á quién pertenezca. 

Pura ouyo remate se ha BeflaUdo ei 
día 15 de D :

oiembre próximo á la una de 
su tarde en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, advirtiéndose qn»', aunque se 
trata de subasta vo'untari»», se admitirán 
las posturas que se nutran; que los üoit 
dores deberán consig iar en la Mesa del 

PALACIO 
D. Jopqoín María de Alós y Mon, Juez 

de primtra instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en onua por atropello y lesio

i es Antrnio B anco Rodríguez, soltero, 
de veinticuatro aflos, que iué oonduotor 
d»*l tranvía de Madrid y habitó en la Ca

va A'ta, núm. 6, primero centro, para 
que en el término de diez días, contados 
d<?sde el siguiente al en que esta requisi

toria se Inserte en la Gaceta de Madrid, 
cotnpar» t >a en ral Sala au liencia, sita en 
el Palaciode los Jozga les,calle del Gene

ral Cas t a l i o s , con el objeto de notificarle 
él auto de procsanlenlo y de recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que, 
de no venf loarlo , *erá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de l • policía judicial, procedan á 
la busca del expresado precesado, cuyas 
8 'fias personales se itrn >ran, y en el caso 
de ser h «bilo o pongan á mi disposición 
á los fi íes acordadas. 

Madrid 2 de Noviembrs de 1904.= 
Joaquín María de Alós.=»El Esoribano, 
P. 8., Luis de la Torre y Agnado. 

9 7 .  4 9 5 . 
GETAFE 

En virtud de providnoia diotada en 
este dU por el Befior Juez de 'instruooióu 
de este partí lo en el sumario que se ins

truye oontra Luis G «rola González y VI

onnte Calzón Soriano'por robo, se cita á 
Lucas Diégoez A onso, de veintiséis afios 
de edad, soltero, jornalero, natural de 
Móntrida (Tole lo) 4 que dijo tener su do

micilio en Madri i, otila de Lavapiés, nú

mero 20, tlenia, ouyo paradero actual se 
ignora, p ira que dentro del término de 
diez di contados desde la pubHoaoión 
de la pre8'«nte en la Gaceta de Madrid y 

oalidad, de caber siete fanegas próxima 
mente, ó sea dos hectáreas, treinta y 
ve áreas; linda al Saliente, Jna n P O V o . 
d*no; Poniente, herederos de Manuel R j l 
vagnrda; Mediodía, vereda de los 
mados, y Norte, dofia Gala Onlz, ta 8»a& 
en 300 pesetas. 

Pura que tenga lugar el remate de l 0 i 

bienes antes relacionados ee ha señala^ 
el día 15 de Noviembre próximo, á 1 M 

die^de su m » f i t n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, previn endose: prim e_ 
ro, que no se ba suplido la faltare títu

los de propiedad de los mismos; segundo 
que para temar parte en la subasta de. 
berftn los lioitadores cons'gnar previa

mente en la Mesa del Juzgado una oantidad 
igual al diez por ciento i f d i v o del valor 
de el'os, y tercero, que no se admitirán 
posturas que n o cubran las dos tercerat 
partes de su avalúo, rebajando el importe 
de» 25 por 1 0 0 . 

D »do en Navaloar ñero á 26 de Octu

bre de l904.=G*8par Gróta. = Por man

dato de S. S., José de la Morena. 
97 . 482 . 

J u z g a d o el 10 por 100 folivo de 4 4X) 1 BoLEtiN « f . c ai. de esta provinc ia , o o m 

pesetas en que tal finoa fué tasada , y p>r 
ú l t i m o , que loa ti u'os dr. propiedad esta 

Süüiedañ minera "Dd Tacto 
domiciliada en Madrid 

n 

A loa efeotos que determina el art. ij> 
de sus Estatutos, la Junta directiva re
quiere por segunda x*"¿ á D. Jo6é Aranda 
Navarro para que pague, dentro del plazo 
que aqnél determina, el dividendo pasivo 
por que se halla en descubierto, pues de 
lo contrario será deolarada la caducidad 
de sus acciones, previo.* los trámites re
glamentai ios. 

Madrid á 4 de Noviembre de 1904.—El 
Presidente, Marqués de Reinos.». 

P. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instrucción de Chamberí, diotada co

mo consecuencia de o \ usa seguida oon

tra Felipe Almouacid VilJarreal por de

nuncia falsa, so cita al testigo D. Enri

que Várela Parrondo para que el día 
9 del ao'.ual, y hora de las dos de sa tar

de, oouiparezoa ante la Seootón tercera 
de esta Audiencia para d*r oomienzo á 
las sesione* del juioio oral do dicha oail

Ja; apercibíJu q id, de no h toarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 4 de Noviembre de 1904.=E1 

E j o n b u n o . Juan P. Póioz. 
98.—535. 

HDiPIClO 
En este Juzgtdo de primera instanoia 

del distrito hei £I>jpiv>io de esta oorte ae 
sigue demandi luoidenul á untan .na de 
dofia Josefa C «Qizares Menor sobre que 
•e la deoUra pobre para litigar coa dofi* 
María Reyes, en la cual se h.\ dictado la 
siguiente 

Prooilencii.—Ju.iz, Sr. Ortega Mo-

rejón. — A idrtd 21 de Septiembre de 
l í »J l = \)i <a d-íiU til 1 l lil :¡.l Mitil de pO

bresa ¿jduoidt por el Procura lar don 
Ruperto Aéjua eo nombre d e D * Josefa 
Ciflizares. ae ooott\*re trasUd) ádofi» | 
Maria Ruyes, vao'm de esta corte , y al 
Sr. Abogado del Estado, emplazándoles 
p a r a que eo término de nu iva días com

parece tn y la oontMteo , á ouyo fio se l e s 
entregue las coplas simples presentadas. 
=3 Lo mandó y firma Su Señoría, de qua 

rfln de manifiesto en la E>oribania р т а 
que puedan verlos los que h«yan de to 
mar parte en aquélla, y con los que de

berán oonformarse, *in tener derecho á 
exigir ningunos otros. 

Y para su pubio»oión en el BOLEI N 
opictAb de esta pro^in<ii » зí tim . •• o 
eente en Madrid á 31 «le O «.tubre de 1904

V.° В °=Mulina. = Ei Еэопь ino , Ma

riano Gilí de Albornoz. 
9 8 .  5 2 0 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bord ú v Prat, Ju?z mu

nioipal é interino de tnatrnoo ón lei d e 

trito de la Inclusa de esta oapit .1. 
Por el presente e d i c o se cita, Nani f 

emplaza á Francisco Cabana Vá¿q tez, 
de oinooenta y oin «o áfios de e d i l , ¿sol 
tero, panadero, natural de S u r » M in 
de la Bilve>(Lugo), que vivía en la etile 
del Espíritu Santo, nú u 17 ó 27, buyas 
demás circunstancio y aotoal paradero 
se ignora, á fio de q a i en el <!• hmm I

diez días, contados des le e< siguiente al 
en que aparezca inserro e! i t 19 inte en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t m on > a t de 
la provinola, com^ireaca aat •  t i n~ ¡ 

p rzoa on la Sala audiencia de este 
Juzgado á la 1 raotioa de una diligencia 
acurdud .t en in lioado sumario; previnién

dole tiene obl g toión de oonourrir á este 
11 linimiento b .jo la multa de cinoo á 50 
p e s e t a s . 

Giiafe 22 de Ootubre de 1904. = E1 A c 

tuario. Licenoudo Francisco Guilléo. 
95.—419. 

NWALCARNERO 
D. O up«r Gnitia y Palacios. Juez de 

instrucción de est * villa y su partido. 
Por el pre&etue ed>oto higo saber: Que 

pai a pagoda oos'as impuestas á Sllverio 
Rlvagor a P«»vedano, vecino de Villanue

va de P»*r 1 .in la causa oontra él se

uuida por !• sionis, se venden en pública 
MP'tis A loa éiguiootes bienes embargados 
al mismo, oon la rebaja del 25 por 100 de 
S Í lasaoión. 

InmwMes en Villanwva de Perales 
y o'U léruiuv) municipal 

Una easa eu le cuenta do la Cruz, linda 
por la entrada á la izquierda cuesta, pop 
la espa lda e>l lede Carretas y derecha 
b": oaodo Povedano. oompuesta de por

ta', eoo.na,i<l*, dos alcobas, cuadra y po

zo, tas ila en 1 500 pesetas. 
Tie r r a , ai sino del Barranco Hondo, de 

fesiín p s r a l dsl Tsscr: píSl ic i r 

j Ortíeaaeíóa general de pigos del EslaJo 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito rúm. 268 548 
de entrada v 53 571 de regisiro, consti
tuido en la Caja general de Depósitos en 
22 de Noviembre de 1898 a nombre y 
oomn de la propiedad de D. Emilio Kevi
Hay Fernandez Trabanco, contratista tt> 
la construcción de las obras de la ca
rretera de Ruballo á Solares, provi .di 
de S'imander, y á dispolcrtn de !s Di
rección general deObr^s públicas, é im
portante dicho depósito 10.700 pesetsi, 
esta Direoión general,en oump ¡mientode 
lo diapuesto en el art. 48 del Regl< tues
to de la Caja, ha acordado se anule fl 
resguardo de referencia, quedando sis 
ningún valor ni efeoto. 

M <drid 3 de Noviembre de 1901. = 0 

Director general, J. R. de Oya. 
98.53S. 

la orovinoia. сот^чгегеа íu ' * . . 
L . L . s i . o G i o o r » , С ü , , n , b , . l . o , „ • * » ^ ¡ W

l , t 2 a 
» • r n áreas, veintitrés cennobjeto de que declare en el st|in>rio por 
lesiones que al parecer с«виа'еч padc. l i 
el mismo; bajo apendhiiuHm'o d • pararle 
el perjuicio á qu&haya lug*r «o o ^ . i de 
no oompareoer. 

Dado en Madrid á 2 de N >ri >mhre de 
1 9 0 1 . = Cristóbal Bordiú.= El Escribano. 
Pedro S. Coviea. 

9 8 .  5 2 2 . 

ir nía y 00*Lea áreas, veintitrés centi 
área^.'dtí K^^unda o'*se; linda al Norte, 
'.latías l le irnz; Mediodía, María Juana 
Rlvsgorda; Saliente, la Cañada, y Po

oiente, Mariano Horraos, tasada en 100 
peáe»>«s. 

Inmueble en término municipal 
de ViUanumta 

Tierra al Bit:o de la Mina, de tercera 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Habiéndose extraviado los resguarde» 
de los d e p o n e s transmisib es, nútatfM 
431 G77, 47G 209 y 476 969. expedid» 
por este Establecimiento en 19 de M»y* 
de 1899 y 24 y 31 de Diciemtre de l90ft 
respeoivamente, a favor de D. Loren»

0 

Vio» nte Godoy, ee anonoia al j úbiicop°
r 

primera vez para que el que se orea 
derecho á reoinmar Jo verifique

 d * D , r * 
del p'azo de dos meee«, á cootar desde' 
nseroion de este anunoio en '"S P p 

dices ofioiales Gaceta de MadrMTjZ 
I ETIN OFICIA! lai n e e s i a K " _ ' " l e m e 0 t e ^ ' 

rmina el art. 6.' del m q»e, 
de este Banoo; ^ ^ l ^ c 1 ^ 

transcurrido dicho P
! e z n

 1

9 l D

r

r

r e e P o o d ^ 
de tero.ro, se expedirá el cirre p 
te dupi.OHdo de d.ohos гввво«

г

 B , 0 í * 

gente 

lando los primitivos y 4 ° ' f *" d . 
exento de toda reepons^bil^ 

Mad"ridTde" NoV:embre dj 
Vicesecretario, Franoieoo Вею ^ 

HotP»
0,

° 

r 
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